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        PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE 
 
        SECRETARÍA GENERAL 
 
 

                                                                                                   
  

INSTRUCTIVO SOBRE NUEVOS FORMATOS DE  
FICHA DE AFILIACIÓN/REFICHAJE, FICHA DE ADHESIÓN,  

RENUNCIA A MILITANCIA. 
 
 
 

1. A contar del 1 de octubre de 2019 se utilizarán nuevos formatos de Ficha de 
Afiliación/Refichaje y Ficha de Adhesión, y se incorporará un formato de 
Renuncia a Militancia. 

 
2. La Ficha de Afiliación/Refichaje la deben completar quienes tienen 

inscripción electoral vigente y se afilian por primera vez al Partido o fueron 
reincorporados por el Congreso, así como quienes figuren actualmente en el 
Padrón o Registro General de Afiliados en condición de “suspendidos” y 
deseen ratificar su militancia. 

 
3. La Ficha de Adhesión la deben completar quienes no tienen inscripción 

electoral vigente debido a alguna/s de las siguientes causales:  

• son menores de 18 años,  

• fueron condenados por luchar contra la dictadura,  

• fueron exiliados y debieron adoptar otra nacionalidad, o  

• nacieron en el exterior y no se han avecindado en Chile por al menos un año. 
 
4. El formato de Renuncia a Militancia, dirigido al Presidente del Partido, lo 

deben completar quienes figuran en el Padrón o Registro General de Afiliados, 
ya sea en condición de “suspendidos”, “nuevos” o “ratificados”, o en el Padrón 
de Adherentes, y no desean seguir siendo socialistas. También se puede 
renunciar directamente ante el Servicio Electoral, ya sea presencialmente o a 
través de su plataforma web (www.servel.cl) utilizando la clave única que 
otorga el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

 
5. En las Fichas de Afiliación/Refichaje y Adhesión se ha remarcado dentro 

de un recuadro rojo una declaración de adhesión y compromiso que debe 
ser leída y comprendida por el/la solicitante antes de firmar su ficha. 

 
6. A las Fichas de Afiliación/Refichaje y Adhesión, así como a los formatos de 

Renuncia a Militancia, se debe acompañar fotocopia por ambos lados de la 
cédula de identidad del/de la solicitante. 
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7. En los tres formatos se deben completar todos los campos, salvo los que 

se indican en los puntos 8 y 9. Se debe registrar número de teléfono y correo 
electrónico o indicar expresamente si no se tienen. El domicilio debe ser 
aquel en donde realmente reside el/la solicitante. Los datos de 
individualización y firma del/de la solicitante deben ser concordantes con los 
registrados en la respectiva cédula de identidad.  

 
8. En ambas fichas se dejará sin llenar el campo Fecha de recepción, que 

corresponde a la fecha en que la ficha es recibida en las oficinas del Comité 
Central o en la respectiva comuna, por un dirigente o funcionario del Partido. 

 
9. En la Ficha de Afiliación/Refichaje no se completará la última línea, después 

de la Firma del Secretario General y del Presidente, por ser un dato que se 
verificará por la Secretaría Nacional de Organización. 

 
10. En ambas fichas, en el campo Fecha de afiliación/refichaje o Fecha de 

adhesión se debe escribir la fecha en que el/la solicitante la firma, incluso 
en el caso de quienes se refichen. 

 
11. En los nuevos formatos de Ficha de Afiliación/Refichaje y de Ficha de 

Adhesión se incorpora la eventual pertenencia a pueblo indígena u 
originario, debiendo marcar el/la solicitante el pueblo indígena u originario al 
cual se considera perteneciente. 

 
12. En los formatos de Ficha de Afiliación/Refichaje y en los de Ficha de 

Adhesión se incorporan dos patrocinantes, debiendo constar el nombre 
completo, el RUN y la firma de cada uno/a de ellos/as.  

 
13. Los campos correspondientes a Patrocinantes no deben completarse en los 

casos de: 
 

• Afiliados registrados en el actual Padrón o Registro General de Afiliados, 
emitido por el Servicio Electoral, como “suspendidos”, que desean 
reficharse o ratificar su militancia. 

• Socialistas registrados en los Padrones especiales del Exterior y de 
Menores de 18 años habilitados para ejercer derechos en la elección 
interna del año 2017, emitidos por la Secretaría Nacional de Organización 
y visados por el Tribunal Supremo. 

• Adherentes registrados en el actual Padrón o Registro General de 
Adherentes emanado del Servicio Electoral y que cumplen con los 
requisitos para pasar al Padrón o Registro General de Afiliados. 
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14. En los casos de quienes envíen o presenten su Ficha de Afiliación o de 
Adhesión individualmente y carezcan de patrocinantes por no conocer a 
ningún militante, las solicitudes se pondrán en consideración de la Dirección 
Comunal correspondiente, o en su ausencia, de la Dirección Provincial o 
Regional respectiva, la que deberá pronunciarse en el plazo máximo de 10 
días hábiles. De no hacerlo, la Secretaría Nacional de Organización 
contactará al/a la solicitante, buscará los medios de acreditar su adhesión y 
compromiso con los principios del Partido Socialista y, de no detectarse 
ningún impedimento, la Secretaría General aprobará la ficha. 

 
15. Los/as patrocinantes de nuevos/as afiliados/as o adherentes deben ser 

militantes con plenos derechos, que figuren en el Padrón o Registro General 
de Afiliados como “nuevos” o “ratificados”, o en el Padrón o Registro General 
de Adherentes, con al menos 3 años de antigüedad en el Partido, 
considerando su registro en ambos padrones. 

 
16. Cada militante, afiliado o adherente, que reúna los requisitos enunciados en el 

numeral 15 podrá patrocinar anualmente un máximo de 20 nuevos/as 
militantes. 

 
17. Todos los formatos se entregarán o enviarán a la Secretaría Nacional de 

Organización del Partido, en triplicado, la que deberá dar o remitir copia 
recepcionada de esta al/a la solicitante, informándole oportunamente de su 
curso, con comunicación de ello a la Dirección Comunal, Provincial y Regional 
correspondiente. En el caso de nuevas afiliaciones aceptadas, se comunicaará 
de ello, además, a la Vicepresidencia de Formación Política, para su 
consideración en los programas de educación política correspondientes. 

 
 

Santiago, 30 de septiembre de 2019. 
 
 
 
 
                                                                                     Andrés Santander Ortega 
                                                                                           Secretario General 
                                                                                     Partido Socialista de Chile 

 


